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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la 

demandante presentó constancia de notificación por aviso. Sírvase proveer lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

El 9 de agosto de 2021 la abogada ELVIA MILENA MEJIA PACHECO como 

apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial en el que acredita el 

envío de la notificación por aviso regulada en el artículo 292 del código general del 

proceso, sin embargo, en el expediente no existe evidencia de que la letrada haya 

intentado previamente citar al demandado en los términos del artículo 291 ibídem, 

pues de acuerdo con el numeral seis de esta disposición “cuando el citado no 

comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a 

practicar la notificación por aviso”. En ese sentido, se REQUIERE a la abogada 

ELVIA MILENA MEJIA PACHECO para que dentro de los treinta días siguientes a 

la notificación de esta providencia aporte las evidencias de haber citado al señor 

JUAN SEBASTIAN JONES USEDA  para la notificación personal en los términos 

del artículo 291 del código general del proceso, en aras de proceder a estudiar la 

notificación por aviso adosada al expediente, o en su defecto proceda a realizar en 

debida forma la notificación personal del demandado.  En caso de no cumplirse la 

carga procesal antes mencionada, se dará por terminado el proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con los previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del código general del proceso.  

NOTIFÍQUESE, 
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